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1.10.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.10.2.1. Sistema de primera acogida y atención a los migrantes llegados por vía marítima

En este aspecto, las situaciones denunciadas se refieren a las incidencias relacionadas con las medidas de 
control impuestas por la autoridad sanitaria por la Covid-19, que como antes exponíamos trascienden a la 
primera ola de la pandemia.

Las discrepancias entre la Administración Estatal y Autonómica respecto a los criterios de seguimiento 
y control de los recién llegados, la falta de espacios adecuados para el aislamiento de los posibles casos 
positivos y de sus contactos estrechos o la falta de recursos, motivaron la apertura de diversos expedientes 
de queja.

En la queja 20/6518, denunciaron las carencias en la asistencia jurídica facilitada a los migrantes recién 
llegados por costa a Granada y trasladados al Centro de Atención Temporal de Extranjeros (CATE) de Motril, 
donde los letrados del turno de oficio del Colegio de Abogados de Granada les prestaban asesoramiento 
de forma telefónica, habiéndose detectado graves deficiencias en el servicio de información del profesional 
designado a los representados. Adjuntaban al escrito acuerdo de devolución de uno de los afectados sin la 
firma del letrado o letrada del turno.

Ante esta situación y en tanto que el promotor del expediente de queja denunciaba que no se cumplía con 
lo establecido en el protocolo de actuación letrada en materia de Extranjería, elaborado por la Subcomisión 
de Extranjería y Protección Internacional del Consejo General de la Abogacía, solicitamos informe al Colegio 
de Abogados de Granada que, atendiendo a nuestra petición nos remitió su respuesta detallando las medidas 
adoptadas:

“La asistencia letrada, y dada las actuales circunstancias de pandemia, y las deficientes instalaciones 
del CATE de Motril (en innumerables ocasiones denunciadas por este Colegio) sin ventilación, sin 
medidas de protección, sin Equipos de Protección disponibles, con una nula información de si 
el inmigrante es o no positivo en Covid, y para evitar poner en riesgo la salud de los que deben 
de desplazarse en tales circunstancias, se decidió dar la posibilidad a los Letrados de realizar 
las entrevistas individuales de forma telefónica, o presencial, y provisionalmente hasta que las 
instalaciones reuniesen unas mínimas garantías sanitarias para la asistencia y seguridad de los 
profesionales que acuden.

En todo caso, estamos atentos a que con este sistema de asistencia telefónica se garantizan los 
derechos de nuestros representados.

El día 25 de septiembre del presente año se celebró reunión donde participó este Decano, la 
Subdelegada del Gobierno, el Comisario de Policía de la provincia, el Jefe de las Dependencias de 
Trabajo e Inmigración y la Presidenta del Grupo de Extranjería de nuestro Colegio de Abogados. 
En la citada reunión expusimos los problemas a los que se estaban enfrentando nuestros letrados/
as, en las asistencias letradas realizadas en el CATE de Motril, entre otras la ausencia de medidas 
de protección, ausencia de información de la situación sanitaria de los migrantes, y las deficiencias 
de las instalaciones.

La respuesta a nuestras quejas fue la de poner en funcionamiento la asistencia telefónica, y en un 
breve plazo, por videoconferencia.

A partir de este momento, se comunicó a los letrados/as el nuevo Protocolo que detallo, y a elección 
del letrado, que podía asistir presencialmente:

• Una vez recibida por el letrado de guardia la llamada para asistir a los inmigrantes, éstos se ponían 
telefónicamente en contacto con la Brigada Local de Extranjería y Fronteras de la Comisaría de 
Policía Motril, a quienes trasladaban sus datos: nombre y apellidos del letrado, número de colegiado, 
teléfono y correo electrónico.
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• La Brigada de Extranjería enviaba un correo al letrado con los datos personales de los inmigrantes 
que debía asistir, nombre, sexo, nacionalidad, fecha de nacimiento, país de origen, idioma que habla, 
y número de NIE. Así como el teléfono al que debía llamar el letrado para realizar las entrevistas 
telefónicamente. Y la hora a la que debía hacerlo.

• Las entrevistas se realizaban con la asistencia del intérprete, quien traducía las preguntas y las 
contestaciones de los inmigrantes, y a su vez, el letrado le facilitaba su número de teléfono, y le 
pedía los datos a éste, incluido su número de teléfono, si lo tenía, para poder contactar con él, 
e informarle sobre las posteriores fases de su defensa, y que una vez se interpusiese el recurso 
contencioso administrativo, se otorgase poder de representación.

• Con posterioridad a la entrevista la Brigada de Extranjería le remitía al letrado el Acuerdo de 
Devolución para que éste firmase la notificación, y la devolviese firmada por correo.

Se comprobaba que en la resolución constase su nombre y número de teléfono, en caso contrario 
era el propio abogado quien incluía este dato.

No se firma ningún documento hasta que el propio Letrado/a firma en primer lugar la resolución.

• El día 30 de septiembre se realiza nuevo protocolo que modifica el anterior, en cuanto a que el 
letrado acude presencialmente a la Comisaría de Motril, donde firma la notificación del Acuerdo de 
Devolución, y comprueba que conste su nombre y teléfono, y posteriormente la Brigada de Extranjería 
le remite el Acuerdo, con la notificación y firma del inmigrante y del intérprete.

Todos los Letrados y Letradas de este Colegio, saben y han 
recibido formación precisa desde el Grupo de Extranjería 
en Talleres que se repiten anualmente sobre el Protocolo 
de actuación y en todas las asistencias que se prestan, se 
facilita no sólo el teléfono y datos de contacto del Letrado 
sino un correo electrónico con el fin de facilitar la relación.

La obligatoriedad de entregar a los inmigrantes nuestros 
datos de contacto tiene el objeto de garantizar que las 
asistencias se lleven a cabo correctamente.(...)

Este Colegio incluso ha solicitado a la Junta de Andalucía, 
para salvaguardar el derecho de los menores no 
acompañados, se cree un Turno de Oficio de Menores no 
acompañados, sin que hasta el momento haya recibido 
respuesta.

Es conocida la implicación de nuestro Colegio, como 
puede corroborarse por la propia Junta de Andalucía, 

Brigada de Extranjería, Oficina de Extranjería de Granada, y Subdelegación de Gobierno, 
en la mejora de las condiciones deplorables del CATE de Motril, así las asistencias letradas 
individualizadas, y con todas las garantías (...)

Constatamos así los esfuerzos de este Colegio para, en colaboración con el resto de administraciones 
implicadas, ajustar el protocolo de actuación para garantizar los derechos de lo inmigrantes a ser debidamente 
asesorados tras su llegada de forma irregular, cuestión especialmente relevante en los acuerdos de devolución, 
como se denunciaba en este caso.

1.10.2.2. La realidad de los asentamientos de personas temporeras extranjeras en Andalucía
Los núcleos chabolistas en las provincias de Almería y Huelva, vinculados al auge de la agricultura 

intensiva, se han cronificado formando parte del paisaje de determinadas comarcas que no han encontrado 
una solución a la situación de una población joven que es necesaria para sacar adelante las cosechas. 
Conforme los datos que aporta la Consejería de Salud y Familias en la Guía para la Prevención y Protección 

“Ajustar el protocolo 
de actuación para 
garantizar los derechos 
de lo inmigrantes 
a ser debidamente 
asesorados tras su 
llegada de forma 
irregular”
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https://www.juntadeandalucia.es/boja/2020/148/BOJA20-148-00038-8546-01_00175891.pdf
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